
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

CONCEPCION, ANTIOQUIA, Antioquia, doce (12) de febrero 

De dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Verbal Sumario ( Pertenencia) 

Radicado: 052064089001-2020-00073-00 

 Demandante: Juan Carlos Calderón Franco 

Demandado: Ana de Dios Franco y Otros. 

Providencia: Interlocutorio No. 030 

Asunto: Sigue inadmitida demanda. 

 

 

Se le significa a la parte demandante, que la demanda sigue 

inadmitida en los mismos términos consignados en la providencia de 

fecha primero (01) de febrero del año en curso, por las razones ya 

conocidas en autos y como se indica a continuación: 

 

Debe adecuarse el memorial poder y la demanda, en el sentido, de 

que ésta va a dirigida también1, en contra de los herederos 

determinados e indeterminados de JOSE ALEJANDRO SALAZAR Y 

NAZARIO AGUDELO y no en contra de éstos últimos. 

 

Exigencias que cumplirá en el término de cinco (5) días, como lo 

dispone el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

N O T I F I Q U E S E  

 

 

 

Firmado Por: 

 

BERNARDO  SIERRA GONZALEZ  

                                                           
1 Además de la señora ANA DE DIOS RIOS FRANCO 
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